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INTRODUCCIÓN

 
La presente guía tiene por objeto describir las diferentes funcionalidades de la aplicación FIEM SEDE.
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PANTALLA PRINCIPAL
 

El propósito de la aplicación es permitir la presentación de toda la información necesaria para realizar
solicitudes de financiación al FIEM (Fondo para la Internacionalización de la Empresa)

Existen tres tipos de proyectos para los que se puede solicitar financiación:

•  Exportación
•  Inversión
•  Project Finance

Para ello, en la pantalla principal de la aplicación se muestran tres enlaces para cada solicitud:

•  Solicitud Inicial: es el primer formulario que se debe rellenar para el inicio de la solicitud.
•  Solicitud Ampliada: una vez aprobada su solicitud inicial, deberá realizar la presentación ampliada.
•  Subsanación: a lo largo del proceso es posible que desde el FIEM se le solicite una subsanación de
datos, para ello deberá utilizar el enlace de subsanación correspondiente a su tipo de solicitud.

 

 

NOTA: La identificación del solicitante se realiza mediante Cl@ve. Por lo tanto es necesario tener un
certificado instalado en el dispositivo que se esté utilizando.
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Solicitudes Iniciales
 

 
Se accede a las pantallas de solicitud inicial tras pulsar en cualquiera de los tres enlaces de la pagina
principal. Deberemos seleccionar el tipo adecuado a las características del proyecto para el que se quiere
solicitar financiación (EXPORTACIÓN, INVERSIÓN o PROJECT FINANCE)
 
Todas las solicitudes presentan una serie de pestañas en la parte superior. Se indica con un " * " y con
fondo amarillo cuales son obligatorias y cuales no.

Solicitud Inicial de Exportación

 
Solicitud Inicial de Inversión

 
Solicitud Inicial de Project Finance

 
En cada pestaña será necesario también rellenar aquellos campos marcados con un " * ".

Además se dispone de dos botones en la parte inferior

•  FIRMAR Y ENVIAR: permite presentar la solicitud, para ello es necesario realizar la firma de la misma.
•  SALIR: vuelve a la pantalla principal

NOTA: Al pulsar en FIRMAR Y ENVIAR se realizará automáticamente una validación de los datos
informados, avisando al usuario si es necesario que realice alguna corrección.
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Solicitudes Ampliadas
 

Una vez se ha presentado la solicitud inicial, ésta debe ser revisada por los gestores del FIEM. Una vez
revisada, se notificará al usuario mediante Registro Electrónico la resolución dictada.
En dicha resolución se informará además del número de expediente asignado a su caso para el acceso a
la siguiente fase de la solicitud, que es la solicitud ampliada.

Para acceder a la solicitud ampliada basta pulsar en cualquiera de los tres enlaces de la pagina principal.
Deberemos seleccionar el tipo adecuado a las características del proyecto para el que se quiere solicitar
financiación.

Lo primero que se muestra es una pantalla de búsqueda de solicitudes:

 
Se debe informar los datos de Identificación de Empresa Solicitante y el Número del expediente que
se ha recibido en la notificación. A continuación se mostrará el formulario ampliado que es diferente en
función del tipo de solicitud.
 
Todas las solicitudes ampliadas presentan una serie de pestañas en la parte superior. Se indica con
un " * " y con fondo amarillo cuales son obligatorias y cuales no. En los formularios se encontrará la
información de la solicitud inicial y otros campos adicionales que se deben consignar
 
Solicitud Ampliada de Exportación

 
Solicitud Ampliada de Inversión

 
Solicitud Ampliada de Project Finance

 
En cada pestaña será necesario también rellenar aquellos campos marcados con un " * ".
 
Además se dispone de varios botones en la parte inferior
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•  GUARDAR BORRADOR: permite guardar la solicitud en un estado "Borrador" para poder retomar su
cumplimentación en otro momento. No implica la presentación de formulario y no es necesaria la firma.
•  SOLICITAR REVISIÓN: permite al solicitante enviar una solicitud de revisión al FIEM. Al pulsar sobre el
botón, se muestra un cuadro de texto para poder añadir la consulta que se necesite realizar:

Al pulsar en "ENVIAR REVISIÓN" se trasladará la consulta al FIEM para su revisión. Esto implica
el guardado del formulario, pero no su presentación oficial. Cuando se resuelva su consulta será
notificado via correo electrónico.

NOTA: mientras no se resuelva su consulta, no podrá volver a acceder a su solicitud.

•  FIRMAR Y ENVIAR: permite presentar la solicitud, para ello es necesario realizar la firma de la misma.
•  SALIR: vuelve a la pantalla principal

NOTA: Al pulsar en FIRMAR Y ENVIAR se realizará automáticamente una validación de los datos
informados, avisando al usuario si es necesario que realice alguna corrección.
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Subsanación
 

Cuando desde FIEM se realiza una notificación de "Requerimiento de Información Adicional" es necesario
acceder a la pantalla de subsanación. Para ello se debe acceder a través del enlace correspondiente al
tipo de solicitud.

Al igual que en la presentación de solicitud ampliada, se mostrará la pantalla de búsqueda de solicitudes
(ver sección Solicitudes Ampliadas) y tras introducir los datos correctos se muestra la pantalla de
subsanación.

NOTA: esta pantalla es idéntica para EXPORTACIÓN, INVERSIÓN y PROJECT FINANCE
 

 

Datos del requerimiento
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Información relativa al requerimiento solicitado.

Datos de la subsanación

Permite introducir una descripción de la subsanación realizada y adjuntar documentos adicionales. Es obligatorio
indicar que tipo de documento se está adjuntando.

Firmar y Enviar

Se realiza la llamada al servicio de firma para firmar y registrar la subsanación.
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Mensajes de Validación
 

La validación de los formularios provocará que se muestre un mensaje de aviso en la parte superior de la
pantalla indicando los errores detectados para que el usuario pueda corregirlos:
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DETALLE DE SOLICITUDES
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SOLICITUD DE EXPORTACIÓN INICIAL
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DATOS GENERALES

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al rellenar el NIF si la empresa ya exisste en el sistema se rellenarán los datos existentes en la BBDD.
No obstante se permitirá modificar dicha información.
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OBJETO DEL CONTRATO

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  La fecha de firma es obligatoria si se indica que se ha firmado el contrato.
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EXPORTADOR

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.



 

17

COMPRADOR

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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DEUDOR

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el comprador" se utilizarán los datos del comprador para el deudor
y no será necesario rellenar esta pestaña.
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GARANTE

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el comprador" se utilizarán los datos del comprador para el
garante y no será necesario rellenar esta pestaña.
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INFORMACIÓN ADICIONAL

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite adjuntar documentación. Para ello es obligatorio primero indicar el tipo de documento que se
adjuntará y despues pulsar adjuntar. En el ejemplo se ve el resultado de adjuntar un documento con las

opciones VISUALIZAR -  y ELIMINAR - .
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SOLICITUD DE EXPORTACIÓN AMPLIADA
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DATOS GENERALES

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  El NIF ya no se puede modificar.
•  Se muestra el Nº de Expediente asignado en FIEM.
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OBJETO DEL CONTRATO
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  La fecha de firma es obligatoria si se indica que se ha firmado el contrato.
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EXPORTADOR
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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COMPRADOR
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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DEUDOR
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el comprador" se utilizarán los datos del comprador para el deudor
y no será necesario rellenar esta pestaña.
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GARANTE
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el comprador" se utilizarán los datos del comprador para el
garante y no será necesario rellenar esta pestaña.
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CONTRATO
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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INFORMACIÓN ADICIONAL

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite adjuntar documentación. Para ello es obligatorio primero indicar el tipo de documento que se
adjuntará y despues pulsar adjuntar. En el ejemplo se ve el resultado de adjuntar un documento con las

opciones VISUALIZAR -  y ELIMINAR - .
 
•  En esta pestaña se debe adjuntar la documentación necesaria para la presentacion de la solicitud:

i.  Un documento de tipo Impacto ambiental obligatorio si el campo "Impacto ambiental" no está
informado.
ii.  Un documento de tipo Impacto social obligatorio si el campo "Impacto social" no está
informado.
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iii.  Debe haber al menos un fichero de cada uno de los siguientes tipos: Estados financieros,
Declaración responsable del exportador, Declaración responsable del exportador
blanqueo de capitales, Declaración responsable del comprador extranjero blanqueo de
capitales, Certificados de pagos a la Seguridad Social y Certificados de pagos a la Agencia
Tributaria.

 
•  Si existen, se mostrarán los documentos adjuntados en la fase de solicitud inicial.
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SUBSANACIÓN DE SOLICITUD DE EXPORTACIÓN
 

Cuando desde FIEM se realiza una notificación de "Requerimiento de Información Adicional" es necesario
acceder a la pantalla de subsanación. Para ello se debe acceder a través del enlace correspondiente al
tipo de solicitud.

Al igual que en la presentación de solicitud ampliada, se mostrará la pantalla de búsqueda de solicitudes
(ver sección Solicitudes Ampliadas) y tras introducir los datos correctos se muestra la pantalla de
subsanación.

NOTA: esta pantalla es idéntica para EXPORTACIÓN, INVERSIÓN y PROJECT FINANCE
 

 

Datos del requerimiento
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Información relativa al requerimiento solicitado.

Datos de la subsanación

Permite introducir una descripción de la subsanación realizada y adjuntar documentos adicionales. Es obligatorio
indicar que tipo de documento se está adjuntando.

Firmar y Enviar

Se realiza la llamada al servicio de firma para firmar y registrar la subsanación.
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SOLICITUD DE INVERSIÓN INICIAL
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DATOS GENERALES

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al rellenar el NIF si la empresa ya exisste en el sistema se rellenarán los datos existentes en la BBDD.
No obstante se permitirá modificar dicha información.
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PROMOTOR

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Esta pestaña permite añadir accionistas (no obligatorio). Al pulsar en "Agregar Accionista" se muestra
un pequeño formulario con dos campos: "Nombre" y "Porcentaje":
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•  Una vez que se ha finalizado de añadir accionistas, pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulacio de
accionistas.
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OTROS PROMOTORES

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite añadir mas promotores. Basta con hacer click en "Agregar Promotor" para que se muestre
el formulario para agregar promotores (igual que la pestaña PROMOTOR). Una vez rellenado se debe
pulsar "GUARDAR PROMOTOR" para confirmar los datos.
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•  Una vez agregado se muestra el promotor en la tabla superior.
•  Si no se desea agregar mas promotores pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulario.
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PRESTATARIO

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el promotor principal" se utilizarán los datos de la pestaña
PROMOTOR para el prestatario y no será necesario rellenar esta pestaña.
•  El funcionamiento es similar a la pestaña PROMOTOR
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GARANTE

 
 

•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el promotor principal" se utilizarán los datos de la pestaña
PROMOTOR para el garante y no será necesario rellenar esta pestaña.
•  El funcionamiento es similar a la pestaña PROMOTOR
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OBJETO DEL PROYECTO

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite adjuntar documentación. Para ello es obligatorio primero indicar el tipo de documento que se
adjuntará y despues pulsar adjuntar. En el ejemplo se ve el resultado de adjuntar un documento con las

opciones VISUALIZAR -  y ELIMINAR - .
 
•  Es obligatorio incluir un fichero de tipo "Estados financieros".
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SOLICITUD DE INVERSIÓN AMPLIADA
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DATOS GENERALES

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Se muestra el Nº de Expediente asignado en FIEM.
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PROMOTOR
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Esta pestaña permite añadir accionistas (no obligatorio). Al pulsar en "Agregar Accionista" se muestra
un pequeño formulario con dos campos: "Nombre" y "Porcentaje":
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•  Una vez que se ha finalizado de añadir accionistas, pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulacio de
accionistas.
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OTROS PROMOTORES
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite añadir mas promotores. Basta con hacer click en "Agregar Promotor" para que se muestre
el formulario para agregar promotores (igual que la pestaña PROMOTOR). Una vez rellenado se debe
pulsar "GUARDAR PROMOTOR" para confirmar los datos.
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•  Una vez agregado se muestra el promotor en la tabla superior.
•  Si no se desea agregar mas promotores pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulario.
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PRESTATARIO
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el promotor principal" se utilizarán los datos de la pestaña
PROMOTOR para el prestatario y no será necesario rellenar esta pestaña.
•  El funcionamiento es similar a la pestaña PROMOTOR
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GARANTE
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al marcar el check "Es el mismo que el promotor principal" se utilizarán los datos de la pestaña
PROMOTOR para el garante y no será necesario rellenar esta pestaña.
•  El funcionamiento es similar a la pestaña PROMOTOR
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INVERSIÓN

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite adjuntar documentación. Para ello es obligatorio primero indicar el tipo de documento que se
adjuntará y despues pulsar adjuntar. En el ejemplo se ve el resultado de adjuntar un documento con las

opciones VISUALIZAR -  y ELIMINAR - .
 
•  En esta pestaña se debe adjuntar la documentación necesaria para la presentacion de la solicitud:

i.  Un documento de tipo Impacto ambiental obligatorio si el campo "Impacto ambiental" no está
informado.
ii.  Un documento de tipo Impacto social obligatorio si el campo "Impacto social" no está
informado.
iii.  Un documento de tipo Responsabilidad social corporativa obligatorio si el campo
"Responsabilidad social corporativa" no está informado.
iv.  Debe haber al menos un documento de cada uno de los siguientes tipos: Plan de negocio,
Estados financieros auditados, Declaración responsable del promotor, Declaración
responsable del promotor blanqueo de capitales, Declaración responsable del
responsable de la filial blanqueo de capitales, Certificados de pagos a la Seguridad Social
y Certificados de pagos a la Agencia Tributaria.

 
•  Si existen, se mostrarán los documentos adjuntados en la fase de solicitud inicial.
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SUBSANACIÓN DE SOLICITUD DE INVERSIÓN
 

Cuando desde FIEM se realiza una notificación de "Requerimiento de Información Adicional" es necesario
acceder a la pantalla de subsanación. Para ello se debe acceder a través del enlace correspondiente al
tipo de solicitud.

Al igual que en la presentación de solicitud ampliada, se mostrará la pantalla de búsqueda de solicitudes
(ver sección Solicitudes Ampliadas) y tras introducir los datos correctos se muestra la pantalla de
subsanación.

NOTA: esta pantalla es idéntica para EXPORTACIÓN, INVERSIÓN y PROJECT FINANCE
 

 

Datos del requerimiento
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Información relativa al requerimiento solicitado.

Datos de la subsanación

Permite introducir una descripción de la subsanación realizada y adjuntar documentos adicionales. Es obligatorio
indicar que tipo de documento se está adjuntando.

Firmar y Enviar

Se realiza la llamada al servicio de firma para firmar y registrar la subsanación.



 

56

SOLICITUD DE PROJECT FINANCE INICIAL
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DATOS GENERALES

 
 

•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Al rellenar el NIF si la empresa ya exisste en el sistema se rellenarán los datos existentes en la BBDD.
No obstante se permitirá modificar dicha información.
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OBJETO DEL PROYECTO

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite adjuntar documentación. Para ello es obligatorio primero indicar el tipo de documento que se
adjuntará y despues pulsar adjuntar. En el ejemplo se ve el resultado de adjuntar un documento con las

opciones VISUALIZAR -  y ELIMINAR - .
 
•  Es obligatorio incluir un fichero de tipo "Estados financieros".
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PROMOTOR

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Esta pestaña permite añadir accionistas (no obligatorio). Al pulsar en "Agregar Accionista" se muestra
un pequeño formulario con dos campos: "Nombre" y "Porcentaje":
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•  Una vez que se ha finalizado de añadir accionistas, pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulacio de
accionistas.
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OTROS PROMOTORES

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite añadir mas promotores. Basta con hacer click en "Agregar Promotor" para que se muestre
el formulario para agregar promotores (igual que la pestaña PROMOTOR). Una vez rellenado se debe
pulsar "GUARDAR PROMOTOR" para confirmar los datos.
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•  Una vez agregado se muestra el promotor en la tabla superior.
•  Si no se desea agregar mas promotores pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulario.
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TITULAR

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Esta pestaña permite añadir accionistas (no obligatorio). Al pulsar en "Agregar Accionista" se muestra
un pequeño formulario con dos campos: "Nombre" y "Porcentaje":
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•  Una vez que se ha finalizado de añadir accionistas, pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulacio de
accionistas.
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SOLICITUD DE PROJECT FINANCE AMPLIADA
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DATOS GENERALES

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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PROMOTOR
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
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•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Esta pestaña permite añadir accionistas (no obligatorio). Al pulsar en "Agregar Accionista" se muestra
un pequeño formulario con dos campos: "Nombre" y "Porcentaje":

 
•  Una vez que se ha finalizado de añadir accionistas, pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulacio de
accionistas.
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OTROS PROMOTORES
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación opcional.
•  Si se rellena, se debe tener en cuenta que los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Permite añadir mas promotores. Basta con hacer click en "Agregar Promotor" para que se muestre
el formulario para agregar promotores (igual que la pestaña PROMOTOR). Una vez rellenado se debe
pulsar "GUARDAR PROMOTOR" para confirmar los datos.
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•  Una vez agregado se muestra el promotor en la tabla superior.
•  Si no se desea agregar mas promotores pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulario.
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TITULAR
 
 

Esta pestaña es idéntica a la de la solicitud inicial
 

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
•  Esta pestaña permite añadir accionistas (no obligatorio). Al pulsar en "Agregar Accionista" se muestra
un pequeño formulario con dos campos: "Nombre" y "Porcentaje":
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•  Una vez que se ha finalizado de añadir accionistas, pulsar "CANCELAR" para ocultar el formulacio de
accionistas.
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DATOS DEL PROYECTO

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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ASPECTOS FINANCIEROS

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.
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INFORMACIÓN ADICIONAL

 
•  Esta pestaña es de cumplimentación obligatoria.
•  Los campos que empiezan por " * " son obligatorios.



 

76

•  Permite adjuntar documentación. Para ello es obligatorio primero indicar el tipo de documento que se
adjuntará y despues pulsar adjuntar. En el ejemplo se ve el resultado de adjuntar un documento con las

opciones VISUALIZAR -  y ELIMINAR - .
 
•  En esta pestaña se debe adjuntar la documentación necesaria para la presentacion de la solicitud:

i.  Un documento de tipo Impacto ambiental obligatorio si el campo "Impacto ambiental" no está
informado.
ii.  Un documento de tipo Impacto social obligatorio si el campo "Impacto social" no está
informado.
iii.  Debe haber al menos un documento de cada uno de los siguientes tipos: Plan de negocio,
Modelo financiero, Declaración responsable del solicitante, Declaración responsable
del promotor blanqueo de capitales, Declaración responsable del responsable de la filial
blanqueo de capitales, Certificados de pagos a la Seguridad Social, Certificados de pagos
a la Agencia Tributaria

 
•  Si existen, se mostrarán los documentos adjuntados en la fase de solicitud inicial.
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SUBSANACIÓN DE SOLICITUD DE PROJECT FINANCE
 

Cuando desde FIEM se realiza una notificación de "Requerimiento de Información Adicional" es necesario
acceder a la pantalla de subsanación. Para ello se debe acceder a través del enlace correspondiente al
tipo de solicitud.

Al igual que en la presentación de solicitud ampliada, se mostrará la pantalla de búsqueda de solicitudes
(ver sección Solicitudes Ampliadas) y tras introducir los datos correctos se muestra la pantalla de
subsanación.

NOTA: esta pantalla es idéntica para EXPORTACIÓN, INVERSIÓN y PROJECT FINANCE
 

 

Datos del requerimiento
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Información relativa al requerimiento solicitado.

Datos de la subsanación

Permite introducir una descripción de la subsanación realizada y adjuntar documentos adicionales. Es obligatorio
indicar que tipo de documento se está adjuntando.

Firmar y Enviar

Se realiza la llamada al servicio de firma para firmar y registrar la subsanación.
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